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En la Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y el oficio número SG-DGJ-2764/05/2019 y sus anexos de Juan 
Valerio Martínez y Verónica Hernández Giadáns, delegados, respectivamente, del 
Municipio de Coatzintla y del Poder Ejecutivo, ambos de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
recibidos el veinticuatro y veintioch\ de los mismos mes y año y registrados con los 
números 020319 y 020634. Conste. ~ 

Ciudad de México, a treinta de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~s, el escrito del 

delegado del Municipio de Coatzintla, Veracruz de Ignacio de Ja Llave, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a quien ~ne realizando diversas 

manifestaciones en torno a la falta de cumplimiento deM!lo dictado en el presente 

asunto. ~ 

Lo anterior, con fundamento en los artículosi'?, párrafo segundo1, y 502 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ~ Rel Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos~ 

Asimismo, agréguense al expe~, para que surtan efectos legales, el oficio 

y Jos anexos de la delegada del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, cuya personalidad tienf(l'eKonocida en autos, mediante los cuales señala, 

en esencia, que la diferencia~ reclama el municipio actor de la cantidad de 

$6,631,238.90 (seis millones seiscientos treinta y un mil doscientos treinta y ocho 

pesos 90/100 M.N.), fue ~da a éste el veinte de noviembre de dos mil dieciséis 

por concepto del Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión 

(FORTAFIN-A-2016). 

Visto lo anterior, con copia simple del oficio de cuenta y sus anexos dese vista 

al Municipio de Coatzintla, Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación del presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga en 

1 Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ). 
2 Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONS ITUCIONAL 149/2016 

relación con lo informado por el poder demandado, bajo el apercibimiento que, de 

no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos que obran en 

autos sobre el cumplimiento. 

Lo anterior. con fundamento en los artículos 53, 1 O, fracción 114, 11 , párrafo 

segundo y segundo, 46, párrafo primero5 , y 50 de la ley reglamentaria de la materia, 

así como 297, fracción 16 , del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 17 de la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el articulo 2878 del mencionado código 

federal, en su momento, hágase la certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zald ivar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actlla con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trám~te de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que -~~,.~ 
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:i Articulo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de nmificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hara 
constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar e acta o a recib I' 
el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
"Artículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( . ) 
5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia,. del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón , quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
6 Articulo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale termino para la 
práctica de algún acto Judicial o para el ejercicio de algun derect10, sei tendrán por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y ( .. . ). 
7 Articulo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1ciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y ias acciones de inconstitucionalid:id a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9 Articulo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razon del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la es:llución en quE1 se conceda o mande abrir el término. 
Lo mísmo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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